
        JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  

Rad. 815-2022 

 

Cartagena-Bolívar  
Centro - Edificio Cuartel del Fijo 3er Piso  

J04cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Página 1 de 2 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

 

 

Cartagena de indias, primero (1) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 

NACIMIENTO 

RADICADO 13001-40-03-004-2022-00815-00 

DEMANDANTE GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

FECHA DE AUDIENCIA  1 de junio del 2023 

HORA DE INICIO  09:00 AM. Hora de cierre 09:15 AM. 

 

1. INSTALACIÓN  

 

Se dejó constancia que se hace uso de los medios tecnológicos para la grabación del debate, los cuales están 

funcionando debidamente y constan de audio y video.  

 

2. ASISTENTES 

 

JUEZ HÉCTOR MAURICIO CORREA CARREÑO 

DEMANDANTE GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

APODERADA DEL DEMANDANTE MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE 

 

Excusas y solitudes de aplazamiento: No se registran 

 

3.  INTERROGATORIO OFICIOSO 

 

Se absolvió el interrogatorio de parte al demandante GUIDO FLAVIO JALIL PERNA. 

 

6. SANEAMIENTO DEL PROCESO  

 

Revisado el expediente se advirtió que se han cumplido las ritualidades y formalidades legalmente previstas, 

habiéndose surtido las actuaciones con apego a las reglas del debido proceso. En uso de la palabra el 

apoderado asistente a la audiencia indicó no advertir irregularidad y/o vicio que invalide lo actuado.  

 

7. SENTENCIA 

 

De conformidad con los lineamientos normativos y jurisprudenciales que rigen la materia, el Juez profirió 

sentencia, cuya parte resolutiva se transcribe así: 

 

“En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cartagena de Indias, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la parte considerativa 

de esta determinación.  

 

SEGUNDO: ORDENAR LA CORRECCIÓN del registro civil de nacimiento de GUIDO FLAVIO JALIL PERNA 

de la Notaría Primera (1) del Círculo de Cartagena con indicativo serial No. 641015, en el sentido de corregir el 

lugar de nacimiento actual, Quito (Ecuador), por el correcto, esto es, Guayaquil (Ecuador), conforme a las 

consideraciones expuestas en esta providencia 

 

TERCERO: Comunicar esta decisión a la Notaría Primera (1) del Círculo de Cartagena, para que proceda con 

la corrección dispuesta en el numeral anterior. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente previas las anotaciones de rigor 

 

ESTA DECSIÓN QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

En uso de la palabra, el apoderado judicial asistente no interpuso recurso contra esta providencia.  

 

Clic para descargar video audiencia. 

Firmado Por:

Héctor Mauricio Correa Carreño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Cartagena - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93433ebf94d7fa3e2b275dca5f55980b66ab191e8f66ff6774d802590d56ff95

Documento generado en 01/06/2023 10:08:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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